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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
SinINEnohayparaíso

En 2019,elPlenode laSala
SuperiordelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialde
laFederación(TEPJF) de-
terminóquelaspersonasen
prisiónpreventivay queto-
davíanohansidosentencia-
dastienenderechoavotar,
graciasalprincipiodepre-
suncióndeinocencia.

De estemodo,el alto
Tribunalresolvíaelexpe-
dienteSUP-JDC-352/2018
y acumulado,establecien-
dounainterpretaciónevo-
lutivadelderechoalvotoy
lapresuncióndeinocencia.
El TEPJF ordenóalInstitu-
toNacionalElectoral(INE)
implementarlaspruebas
conducentesaqueel2024
seaelprimerañoenquelas
personasen prisiónpreven-
tivapuedanvotarenelPaís.

La prohibiciónsebasaba
enelincisoII delArtículo38

delaConstituciónquees-
tablecequelosderechosde
laciudadaníasesuspenden
“porestarsujetoaun pro-
cesocriminalpordelitoque
merezcapenacorporal,a
contardesdelafechadeau-
todeformalprisión”

Sin lugaradudas,esun
avanceimportanteenlare-
inserciónsocialy también
enlaproteccióny desarrollo
delosderechoshumanoser
México.Perono alcanza.

La prohibicióndederechos
políticosdeparticipación
(porejemplo,votaro servo-
tadoenelecciones)sesigue
aplicandoapersonaspriva-
dasdelalibertadconsenten-
ciafirme.En otraspalabras,
laspersonascondenadasno

votar.

Estoconllevamuchas
discusiones,perounaderi-
vacióninsospechadadeesta
medida(discutibley contra-
ríaa lasReglasdeMandela)
esqueaquellaspersonasque
sonliberadasdemaneraan-
ticipada-antesdeterminar
sucondenadeprisiónefec-
tiva-,no recuperansusde-
rechosdevotohastanoter-
minarsu sentenciay apesar,
deyaencontrarseenlibertad
(condicionada).

La ideaessimple:se
pierdenlosderechosdu-
rantetodalaextensióndela
condena.El Artículo141de
la Ley Nacionalde Ejecución
Penalestablecequeeljuez
deejecuciónpuedeotorgar

lalibertadanticipadaapeti-
ción del sentenciado,su de-
fensor,elMinisterioPúblico
o apropuestadelaAutori-
dadPenitenciaria.

La personasiguecum-
pliendosu sentencia,peroen
libertadconmedidasdese-
guridado sancionesno pri-
vativasdelalibertad.Ahora
bien,comoesapersonasi-
guesentenciada,alsalirde
prisiónno recuperasu cre-
dencialdeelector.Y si por
casualidad,se acercaa un
módulodelInstitutoNacio-

no
puedenbuscartrabajosfor-

vanarechazar
su solicitud(directamentese
vetael trámiteen el sistema).

Estosignificaqueselibe-
raapersonas,peronorecu-
peransu INE ni tienendere-
choauno.El Estadovirtual-
mentelesniegasu derechoa
identificarse.Esaspersonas
querecuperansu libertad,

males,nopuedentramitar
sulicenciadeconducir,abrir
unacuentadebanco,alquilar
unavivienday un largoet-
céteraqueincluyepráctica-
mentetodalavidacotidiana
enun mundomoderno.

La credencialdeelector
eslaformadeidentificación
másrápida,seguray exten-
didaenMéxico.Y nohay
absolutamentenadaprevisto
enningunaleyquepermita
aestaspersonasidentificar-
sedeotromodo(yqueno
lasestigmatice).La prohibi-
cióndevotarloscondenaa
lamarginalidadenlibertad,
atrabajosinformales,avivir
encasasprestadas,y ade-
penderde losdemás.La res-
triccióndelosderechospo-
líticossehaconvertidoen
unodelosimpedimentos
másimportantes(y absur-
dos)paralareinserciónso-
cial.Yes,almenosparadóji-
co,queelEstadoquelibera
parapromoverlareintegra-
ción,hagalo imposiblepor
impedirlo.


